
Miércoles 47 de Agosto de 18G4.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.
Núm. 5662.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Quintas.=4^ la Gacela de Madrid nú
mero 224 correspondiente al dia 11 del 
actual se halla inserta la Real orden si
guiente. . ..

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha desde San Ildefonso al Go
bernador de la provincia de Tarragona lo 
siguiente: . , ,

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente promovido por Blas Mercadé y 
Pujol, en reclamación del acuerdo por el 
que el consejo de esa provincia le declaró 
soldado por el cupo de la ciudad de Reus 
en el reemplazo de 1863, á posar de no

tos lo prevenido en los artículos 110 y 
130 de la ley respecto de la entrega en ca
ja y de las reclamaciones sobro la talla do 
los quintos:

Considerando que ántes do ser admiti
dos los mozos en el ejército como soldados 
voluntarios, deben sufrir necesariamente 
las operaciones de talla y reconocimiento, 
por cuyo motivo la ley repula desdo lue
go aptos para el servicio de las armas á 
los que están prestándolo sin diíicullad, y 
les manda permanecer en lilas sin ningún 
requisito previo, retirándoles la retribu
ción de enganche y demás ventajas desdo 
el dia en que deban ingresar en caja por 
cuenta del cupo de sus respectivos pue
blos:

Considerando que las indicadas dispo
siciones de la ley ni pueden alterarse por 
una Real orden, ni se hallan en contradic
ción con la circular expedida por el mi
nisterio de la Guerra en 13 de setiembre 
do 1859, toda vez que esta se refiere a 
los mozos que sirven como voluntarios en 
las bandas de cornetas, los cuales no nece-

y demás efectos correspondientes.—Palma 
16 de agosto do 1861.—Carlos Navarro.

Nñm. 5665.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Oidcn general del 45 de agosto de 1864 
en Palma.

cuando estos cambian de destinos, pero no 
bajo ningún otro concepto. De Real orden 
comunicada por dicho Sr. Ministro lo tías- 
lado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

T de la de S. E. se publica en la gene
ral de este dia para conocimiento de los 
cuerpos y clases militares residentes en es
te distrito. El capitán del cuerpo encarga
do del E. M.—Enrique Zappjno.

5664.
M.=NúmcT0 7-í. ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de contribuciones 
con fecha 6 de julio último, dijo á esta

tener la talla legal:
Vistos los artículos 2.° y 8i de la ley 

de quintas vigente: . ]
Considerando que según dicho art. 2. 

los mozos que sentaren plaza ó que se en
gancharen voluntariamente para el ejérci
to, quedarán sujetos al sorteo, y á sus 
efectos cuando les corresponda por razón 
de su edad, y si les tocare la suerte de 
moldados permanecerán en las filas cubrien
do plaza por el cupo do sus respectivos 
pueblos; pero desdo el dia en que deban 
ingresar en caja por tal concepto, no ten
drán derecho á la retribución ni á ninguna 
de las ventajas concedidas á los volunla- 
.rios ó enganchados:

Considerando que según el art. 81 no 
se llamará h otro mozo cuando deje de de- 
.clararse soldado á alguno á consecuencia 
dolo que determinan los artículos 2. y 
Tí, pues entonces se entiende que el mo- 
,zo enganchado ó dispensado de servir cu-

sitan tener la edad, talla y demas circuns
tancias indispensables para ser admitidos 
en clase de soldados: . , . ,

Considerando que aun prescindiendo cío 
esta razón legal sería un contrasentido su
poner que un mozo es apto para servir 
como soldado voluntario con retribución 
de enganche, y no lo es para prestar gra
tuitamente en la misma clase el servicio 
que le corresponde con arreglo á la ley; 
. S. M., oido el consejo de Estado en sec
ciones de Guerra y Gobernación, se ha 
servido confirmar al mencionado acuerdo

bre plaza: .
Considerando que estas terminantes dis

posiciones demuestran claramente que no 
■debe declararse soldados ni entregarse en

del consejo de esa provincia, y declarar 
admisible por cuenta del cupo de Reus el | 
referido Blas Mercadé y Pujol, mandando 
que esta resolución se circule para que 
sirva de regla general en casos de igual 
naturaleza.»

De Real orden, comunicada.por el ex
presado señor Ministro, lo traslado á V... 
para los efectos correspondientes. < Dios 
guardeá V... muchos años. Madrid 30 de 
julio de 1864.—El Subsecretario, José
Elduayen. .

Sr. gobernador de la provincia de

caja á los que sirven ya como v< 
y que por lo mismo no es aplicable

oluntarios ¥ he dispuesto se inserto en el Bolelin 
able á es- | oficial de esta provincia para su publicidad

El Sr. brigadier subsecretario del mi
nisterio de la Guerra, en 22 del mes pró
ximo pasado traslada al E. S. Capitán ge
neral de estas Islas la Real orden siguiente.

«Esomo. Sr.=El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al directol ge
neral de administración militar lo que si
gue. He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la consulta que V. E. elevó á esto mi
nisterio en 27 de mayo último respecto á 
el abono del pasage á Canarias del Inten
dente militar do aquel distrito y de varios 
asistentes del Capitán general y de otros 
gefes y oficiales destinados ai mismo, en
terada S. M. y de acuerdo con lo informa
do acerca de la primera parte de dicha 
consulta por la sección de Guerra y Mari
na del consejo de Estado, se ha servido 
mandar se abone el pasage desdo el puerto 
de Cádiz á las mencionadas Islas, de la fa
milia del Intendente militar de las mismas 
y que en lo sucesivo por regla general las 
de los gefes y oficiales de las diversas, ar
mas é institutos militares destinados á las 
Islas adyacentes, tienen derecho á el abo
no del pasage aun cuando no vayan acom
pañadas del cabeza de familia, pero con la 
limitación de que verifiquen el viage don- 

’lro del plazo de un año para la ida y de 
cuatro meses para la vuelta, en armonía 
con los plazos que respecto á las posesio
nes de Ultramar se significaron como con
venientes, al ministerio de Ultramar por 
Real orden de 25 de marzo último, l'i- 
nalmente S. M. se ha servido asimismo

menor, ya

Administración lo que sigue:
«La Dirección general de contribucio

nes, dice en el dia de hoy al Gobernador 
de esa provincia lo siguiente:==Por el mi
nisterio de Hacienda se ha comunicado a 
esta Dirección general con techa 1., del 
corriente mes, la Real orden que sigue. 
=Illmo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) 
déla exposición que ha elevado V. 1. a 
este ministerio con fecha de ayer, en que 
acompaña el proyecto de repartimiento en
tre todas las provincias del Reino de los 
treinta millones de reales, que por el cu
po de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería han de satisfacer las mis
mas en el actual año económico de 18G i 
á 18.65, como aumento establecido en el 
artículo 6.° de la ley de presupuestos de 
25 de junio último, puesto que se cleui a 
cuatro cientos treinta millones la cifra (le 
dicha contribución para el referido año; 
S. M. se ha dignado aprobar el mencio
nado reparto, y autorizar á esa Dirección 
general para que desde luego comunique 
el señalamiento de cupo que en aquel se 
hace á cada provincia, debiendo s c ia íi la 
misma base para la derrama entre los pue
blos que la que se adoptó para el reparto 
de los cuatro cientos millones últimamente 
publicado, fuera de los casos en que ofi
cialmente y con posterioridad se les haya
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por efecto de alguna aprobación de agravio 
que se halle resuelta, ó ya por alguna 
equivocación material que hayan podido 
padecer las Administraciones en aquel do
cumento: siendo también la voluntad de la 
Reina, que no pudiendo imponer sobre los 
treinta millones recargos provinciales y 
municipales, al tenor de lo prevenido en 
la base 6.a, letra B de la ley de presupues
tos antes mencionada, tampoco podrán gra
varse con el 1 por 100 de fondo supleto
rio por estimarse por ahora bastante el 
que los pueblos tienen en las cajas del Te
soro, debiendo en su consecuencia repar
tirse solamente el cupo y el premio de co
branza que corresponda á los recaudado
res; única exacción que por aquella suma 
podrá hacerse á los contribuyentes. De 
Real orden lo digo á V. S. I. para los efec
tos oportunos.=Lo que esta Dirección 
traslada á V. S. para su conocimiento, 
debiendo manifestarle que el cupo señala
do á esa provincia en el aumento de los 
treinta millones de reales que han de sa
tisfacerse en el actual año económico, 
según el reparto adicional aprobado por 
S. M., es de quinientos sesenta y ocho 
mil nueve cientos treinta y cuatro reales.»

Hecho por esta Administración el repar
to entre los pueblos do esta provincia de 
los mencionados 568,934 reales y de los 
17,068 reales 2 céntimos que correspon
den al recaudador por el 3 por OiO de 
premio de cobranza, aprobado por la Es- 
celenlísima Diputación provincial de estas 
islas, se inserla en el presente número del 
Boletín oticial á fin de que los respectivos 
Ayuntamientos y juntas periciales proce
dan desde luego á la repartición entre los 
contribuyentes de la cantidad asignada á su 
distrito municipal, en cuya ejecución de
ben atemperarse á las siguientes dispo
siciones;

1 .a La base que debe tomarse para 
verificar la derrama individual ha de ser 
necesariamente la misma que se adoptó 
para el reparto primitivo del cupo y re
cargos de este año económico.

2 .a No se repartirán mas cantidades 
que las que se han lijado á cada pueblo 
por el cupo del Tesoro y correspondiente 
premio de cobranza; toda vez que en la 
ley de presupuestos de 25 de junio últi
mo está espresado terminantemente, que 
sobre los 30 millones de aumento al cupo 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, no pueden recargarse gastos de 
interés común ni fondo supletorio.

3 .a No se aprobará el reparto de nin
gún pueblo que no gire al menos sobre la 
base de la mayor riqueza que hasta ahora 
hayan reconocido estos, ó les haya fijado 
últimamente la Administración. No obs
tante, si la materia imponible que conten
ga el repartimiento fuese suficiente á en
cerrar el cupo por los cuatro cíenlos trein
ta millones dentro del 14, 10 por 0|0, 
máximtm de gravamen consignado en la 
base 1 ,a de la referida ley de presupues
tos; podrá ser interinamente aprobado, pa
ra no entorpecer la cobranza, pero con 
protesta de presentar antes de tres meses 
en esta oficina los datos en que se funde 
la razón de la diferencia, los cuales infor
mados por la misma, deberán remitirse á 
la Dirección general del ramo; teniendo 
entendido, que trascurrido este plazo sin 
haber presentado los mencionados datos, 
reconocen su error y aceptan el capital 
prefijado.

4 .a Los pueblos que presenten su re
partimiento con un capital menor al nece
sario para encerrar su cupo dentro del 14, 
10 por 100, deberán acompañar precisa
mente su queja de agravio. Para este ca

so, también se llama la atención de los 
pueblos que se encuentran en él, respecto 
á su reclamación pendiente de los trámites 
de instrucción, obligados á observar la se
gunda disposición de esta Administración 
de las circuladas en 25 de mayo de este 
año, insertas en el Boletín oficial de la 
provincia núm. 4924; debiendo tener muy 
presente que el máximun del gravámen de 
la riqueza por el cupo primitivo y el adi
cional, es el de 14, 10 por 100."

5 .a Hecho el reparto individual se es- 
pondrá al público por espacio de ocho dias 
y se resolverán las reclamaciones que en 
su consecuencia se produjeren por equivo
cación de cuota ó inclusión indebida; des
pués de este requisito indispensable, se re
mitirá á esta Administración para su exá- 
men y consiguiente aprobación del Sr. Go
bernador de la provincia, acompañado de 
su copia, certificación de la esposicion pú
blica, estado de las reclamaciones presen
tadas y resuellas durante la misma, estado 
de los contribuyentes por categorias con 
la cantidad repartida por cada grupo ó ca
tegoría, los libros de los recibos de talón 
por medio de los cuales se ha de realizar 
la cobranza, cuidando de que los cuatro 
recibos trimestrales y su matriz estén lle
nos y conformes con la cantidad figurada 
en el reparlo y una factura ó lisia cobra- 
loria anual.

6 .a La cobranza del reparto adicional 
de que me ocupo empezará el dia l.° de 
noviembre próximo, y deberán satisfacer 
los contribuyentes á dicho vencimiento el 
primer semestre ó sea el primero y segun
do trimestre de este año, y la recaudación 
del tercero y cuarto se verificará en los 
mismos plazos de 1.° de febrero y l.° de 
mayo de 1865. Los SS. Alcaldes cuida
rán de que los contribuyentes tengan anti
cipadamente conocimiento de la cuota que 
se les haya impuesto en este reparto adi
cional, consignando en la papeleta de avi
so el dia del vencimiento de cada trimes
tre, en la forma dispuesta anteriormente.

7 .a El reparlo adicional se cstenderá 
en papel del sello noveno y su copia en el 
de oficio: si su redacción y encasillado re
quiriese la impresión en papel simple, se 
les unirá á ambos documentos el reintegro 
correspondiente.

Y 8.a El plazo improrogable que osla 
Administración está facultada para señalar 
á fin de que los repartimientos adicionales 
de que se trata obren en la misma es hasta 
el 30 de setiembre próximo, en cuanto á 
los respectivos á los distritos municipales 
de esta Isla, y hasta el 15 del propio mes, 
los concernientes á los de las islas de Me
norca é Ibiza, que lo verificarán siempre 
por conducto de las respectivas \dminis- 
traciones del partido.

No siendo el repartimiento adicional un 
trabajo que ofrezca dificultades, tanto por 
la sencillez de la cuotizacion individual co
mo por el eslablecimienio de su base, adop
tada yá en el reparto primitivo, la Admi
nistración debe esperar de los SS. Alcal
des sabrán hacer que se cumpla este ser
vicio con el acierto y eficacia que vengo 
de recomendarles, bien seguros de que, si 
asi lo ejecutan, esta Administración no ha
rá uso de las medidas que de otro modo 
tiene el deber de adoptar para que tenga 
cumplido efecto oportunamente lo dispues
to por el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) 
Palma 17 de Agosto de 1864.—José Gar
cía Franco.

Repartimiento délos 568,934 reales que los pueblos de esta provincia han de sa
tisfacer al Tesoro en este año económico de 1864 á 1865, como adición al cupo de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería del mismo, en cumplimiento de lo 
mandado en la real orden de 1.° de julio último, á fin de cubrir el aumento de los 
30 millones incluidos en la ley de presupuestos de 25 de junio de este año, y de los 
17,068 reales 2 céntimos que corresponden al recaudador por el 3 por 0[0 de premio 
de cobranza; aprobado por la Exma. Diputación provincial de estas islas; á saber;

Palma 17 de agosto de 1864.—El Adminstrador, José García Franco.

Número 
de 

órden.
PUEBLOS.

Partido de Mallorca.
Capital 

imponible.

Reales vn.

Cupo 
adicional.

Reales vn.

3 pg de pre
mio de 

cobranza.

Reales ets.

Total 
repartible.

Reales cts.

1 Alaré...................................... 889780 10884 326^2 11210'52
2 Alcudia......................... 442220 5409 162‘27 5571'27
3 Algaida...................................... 768229 9397 281‘91 9678'91
4 Andrailx..................................... 636735 7789 233^7 8022'67
5 Artá............................................ 891121 10944 328‘32 11272'32
6 Bañalbufar............................... 141198 1727 5rsi 1778'81
7 Binisalem.................................... 757483 9266 277‘98 9543'98
8 Buger........................................... 197398 2415 72‘45 2487'45
9 Ruñóla......................................... 942920 11534 346‘02 11880'02

10 Calviá.......................................... 726476 8886 266‘58 9152'58
11 Campanet.................................... 349658 4277 128‘31 4405'31
12 Campos..................................... 901066 11022 330‘66 11352'66
13 Capdepera ............................... 324241 3966 11898 4084'98
14 Deyá............................................ 123138 1506 45‘18 1551'18
15 Escorca ...................................... 231165 2908 87‘24 2995'24
16 Esporlas..................................... 384322 4701 14r03 4842'03
17 Establiments............................... 227676 2785 83‘55 2868'55
18 Estallenchs............................... 110820 1356 4O‘G8 1396‘68
19 Felanitx..................................... 1735720 21232 636‘96 21868'96
20 Fornalulx.................................... 254301 3111 93‘33 3204'33
21 Inca........................................... 1069682 13085 392‘55 13477'55
22 Llosela ..................................... 281014 3437 103‘11 3540'11
23 Llubí............................................ 260495 3186 95‘58 3281'58
24 Llum mayor............................... 1703028 20832 624‘96 21456'96
25 Manacor..................................... 2746392 33594 1007‘82 34601'82

. 26 María........................................... 207266 2535 76‘05 2611*05
27 Marra txí..................................... 662200 8100 243£00 8343'00
28 Montuiri..................................... 562766 6884 206‘52 7090'52
29 Muro........................................... 835227 10217 306‘51 10523'51
30 Palma (Capital)......................... 6062000 74153 2224‘59 76377'59
31 Petra........................................... 831404 10170 305‘10 10475'10
32 Pollensa..................................... 1573590 19248 57744 19825'44
33 Porreras ..................................... 921046 11266 337‘98 11603*98
34 Puebla......................................... 921747 11275 338‘25 11613'25
35 Puigpuñent............................... 428670 5244 15732 5401'32
36 San Juan..................................... 511496 6257 187*71 6444'71
37 Santa Eugenia......................... 228254 2792 83‘76 2875'76
38 Santa Margarita......................... 689454 8434 253'02 8687'02
39 Santa María............................... 476361 5827 174‘81 6001'81
40 Santañv..................................... 851280 10413 312'39 10725'39
41 Sansellas..................................... 936828 11459 343'77 11802'77
42 Selva............................................ 958678 11727 351'81 12078'81
43 Sineu........................................... 1013222 12394 371'82 12765'82
44 Soller........................................... 1226673 15005 450'15 15455'15
45 Son Servera............................... 390949 4782 143'46 4925'46
46 Val Idem osa............................... 384070 4698 140'94 4838'94
47 Villafranca............................... 247430 3027 90'81 3117'81

Total. . . 38027089 465156 113954‘68 479110'68

Partido de Menorca.

48 Alayor....................................... 1036035 12673 380'19 13053'19
49 Ciudadela................................... 1464108 17909 537'27 18446'27
50 Perrerías................................... 303567 3713 111'39 3824'39
51 Mahon ....................................... 2189955 26789 803'67 27592'67
52 Mercadal................................... 668570 8178 245'34 8423'34

Total. . . 5662235 69262 2077'86 71339'86

Partido de Iviza.

53 Formen lera............................... ' 211673 2589 77'67 2666*67
54 Iviza........................................... 412652 5048 151'44 5199'44
55 San Antonio............................... 629742 7703 231'09 7934'09
56 San José................................... 540764 6615 198'45 6813'45
57 San Juan Bautista.................... 333917 4085 122'55 4207'55
58 Santa Eulalia.......................• . 692899 8476 254'28 8730'28

Total. . . 2821647 34516 1035'48 35551'48

RESÜMEN.

Partido de Mallorca . . . . 38027089 465156 13954'68 479110'68
Idem de Menorca....................... 5662235 69262 2077'86 71339'86
Idem de Iviza........................... 2821647 34516 1035'48 35551'48

Total general. . . . 46510971 568934 17068'02 586002'02
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Ho ja  del libro-registro que se abre al Pósito de este distrito municipal en cumplimiento del art. 35 de la Real instrucción sobre visitas, y de acuerdo también con ¡a instrucción para la Contabilidad de este 
ramo, aprobada en Real orden de 31 de Mayo de 186Í. Al folio vuelto se lleva el registro de lodos los expedientes, consultas o resoluciones que produce este 1 osito aulc el Gobierno de provincia.

Periodos

económicos de con-

Fechas 
de la rendición y ad 
misión de la cuenta ó 
pedido de eiencion.

Fechas 
en que pasan al Con

sejo con la aprobación 
gubernativa 6 declara

do! de evencion.

Ultimadas 
por el Consejo y fechas 
en que se comunican 4 
lo* Alcaldes los fallos 
definitivo* de aproba

ción ó finiquitos.

Cíenla de paneras.

Cargo. Data

labilidad.

Día. Me*. Año.

Cuenti del Arca.

Cargo. Data.

Importe total 
de la relación de deudores.

granos.

Idem 
del inventario general.

En dinero. Por granos. Por dinero.

Xúmero total

de socorridos

en cada cuenta

Cantidades 
que le* fueron repartidas.

Observaciones

En granos. Ee dinero. y llamadas á la vuelta del 

Ulio (1^

Primer semestre 
de 186L

1864-68

1886-67
1W»7—M 
1808— 
1888—7» 
1870—71'

lila. Año. Dia. Año. Fanegas. (lio* Fanega*. Cllos. Reales. Cs. Reales. Cs. I Fanega». Cllos. Reales. Cs. Fanegas. Cllos. Reales. Cl. Cllos. Reales. Cs.

Cuando se haya declarado por cl Gobernador la exención de rendir cuentas, se pondrá aquí ñola de Eirncion declarada con responsabilidad (6 sin ella) y su llamada al registro de la vuelta

(Modelo eüm. 1)

CUESTAS DE PfJSITOS.

Año* corriente*. Número.
•

1*12........................................... 
1W3...........................................
Primer semestre 61 . . .
1864-1»...................................  
1865-66....................................

Telele*. . .

221 
2.30 
230

»
*
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30 
• 
•
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■

*
20 

■ 
■ 
■
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•
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■
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• 
e

toe 
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•
■
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20 
V 
• 
• 
■

....TRIMESTRE DE 180
68". 410 134 330 20 330 230 200 130 211 130 20

ESTADO expresivo de la situación en que se baílala rendición, examen y aprobación de las Cundas de Pu mIo s de esta provincia 
respectivas á los años que se comprcndcn.dc conformidad con el modelo circulado en cl art. -L de la inslru< < ion sobre t hilas, 
aprobada por S. M. en ¿1 de Julio de 1861, y según resulta del libro-registro que lleva la Comisión en cumplimiento del ar
ticulo 35 de la misma instrucción.

CUENTAS

QCl DteiDO RF.jnilUVB !■ CAIA
1*0 DI LO» ASo* mtllXTI*.

TRABAJOS DEL TRIMESTRE.
SITUACION A LA FECHA DEL

-ESTADO.
No ren

didas k 

la fecha 

del

Estado.

I* LA COMISIOW. ex

Existen 
les se
gún el 
estado 

anterior.

ILCOXSUO. VLTIM

Por fa- 

(Consejo.

IDAS.

Por 
exención 
guberna-

6!X VLTIMAB.

Año* atrasados. Número.
Recibi
das du
rante el 

periodo.

Despa
chada» 
dentro 

del mis
mo.

En la co
misión 

para 
aproba
ción gu
berna

tiva.

Consejo 
para el 
fallo.

Cargo 
según el 
e alado 

anterior.

Rendi
das en el 
período.

Pasada* 
al Con
sejo con 
aproba

ción gu
berna
tiva.

1880............................................
1851............................................
1852 ...........................................
1833 ......
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200 
2t»

SO 
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» 

loo
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Í831............................................
1868 ...........................................
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BESÚMEN DE LAS CORR1EXTES AL FINAR ESTE TMMESTBE.

Ultimada*..............................................  • •. • • \................................................eta/
íí .a.!.».. 4 I» comisión para (el L* de Octubre........................................  . -IH 334
Sin ultimar. • ideill a| Consejo id. Id..................................................................................................1^1
Sin rendir.....................................................................................................................................................................— —-

Igual A la* qne bah debido rendirse en estos años. ...............................................................................

Explicación de la* rautas que motiven la. diferencias en el número de Pósito*, el retraso en la rendición de rúenla* y en lasque se hallen 
sin ultimar lauto en el Consejo como en la Comisión, con referencia al calado trimestral anterior.

(Frthai y firmas de los Oficiales de la comisión de cuentas ocupados en Pósitos y que forman bajo su rciponsatih la l ate estado.

Nora* reservada* de lo* Oficiales de la Comisión ocupados en Pósitos este trimestre.

NOMBRES Y DESTINOS. Sueldo*.

CALIFICACIONES GANADAS EN EL TRIMESTRE.

Aptitud. Aplicación. j Moralidad. Asistencia.

D. N. N. (í)......................................... * •
D. N. .. ...............................................................
D. N. N...............................................................
D. N. .. ................................................................
D. N. .. ...............................................................
¿ÍC. &c. .

8.000
7.000
6.000
6.000
5.0<X)

Mucha, 
a 
■ 
■

Mediana. ' Ju»tiGrada ó dudosa.
■ H _

Constante ó regular. 
■ 
» •

RES13IEN DE LAS ATRASADAS AL FINAR ESTE TRIMESTRE.

Ultimada* .
Sin ultimar.
Sin rendir.

I Cargo á la comisión para (el 1.° de Octubre) .
' I Idem al Consejo Id. id...................................................

. . 675

Fecha y firma del Gobernador.
(1) Se advertirá cuando cl empleado dentro del trimestre haya estado 

raudo visitas de inspección, y con ciprcskn del tiempo, á tin de motivar 
do trimestre.

enfermo, coa Ucencia, ocupado fuera de lo* trabajo* de la Umlaion, ó gi- 
las causas que retrasaron el despacho de las rúenla* del ramo en el reteri-

Igual á las que han debido rendirse en estos años.................................... 2.ÜÍ

Aprobado por S. M. con la presente Instrucción.

‘ Y he dispuesto su inserción en el Boletín oficial para conocimiento do tos Seos^Alcaldes de los
pueblos de esta provincia, y demas erectos correspondientes. Patina 4 de agosto de 186i.—Carlos Au n  ano.

PALM A.—Imprenta de Pedro Jos¿ Gelabcrl.—Impresor de S. M.

M.C.D. 2022


